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La rabia y los veterinarios
día l í de marzo ultimo Id Prensa d¡<> cuenta «le la muerte

'!<• una niña de 1J años; nuera víctima- <le la rabia.
Aparte de Ins defunciones que tal enfermedad viene causando

'•li nuestra provincia, s<m miles los ciudadanos <11n* anualmente han
de- ser vacunados preventivamente, soportando las molestias, secuelas
,\ dolores <|iic ese tratamiento lleva consigo.

Periódicamente la Prensa publica diversos artículos exponiendo
l;i necesidad d<* resolver debidamente <i*i<' doloroso problema, y desde
luiré puco se ilcctt'i;! c;nl·i afio l¡i vacunación obligatoria. . que muy
pocos cumplen.

Por fin, parece que ahora *<* va ti emprender una actuación más
;)/.. para acabar con un hecho nue constituye mi borrón para la

dignidad ciudadana de la primera urbe española, v como punto <1<'
partida <l<' una enérgica campaña contre la rabia es digna de aplauso
h\ Circular que el Excmo, 8r. Gobernador Civil acaba de publicar en
e] finfrfiíi oficial de la provincia, y que para conocimiento «le nuestros
compañeros insertamos en este mismo número.

Nosotros, técnicos conocedores del problema y de la posibilidad
relativamente fácil de su solución, hemos lamentado en lo más hondo
d»1 nuestra conciencia profesional la falta de nna leal, entusiasta y
eficaz colaboración que hasta abora no ha existido. Confiamos que de
hoy MI adelante la« órdenei dictadas serán exactamente cumplidas y
<|iir sus infracciones s<* castigarán con inflexible rigor.

(¿ni1 ]¡is autoridades municipales apoyen eficazmente la campaña;
«pie tos dueños <!<• perros, en «u propio Interés y por el cariño que sien
1<MI hacia esos animales l¡i secunden también con entusiasmo, y podre-
mos v«>i- cómo con h \,iniM;i fiscalizada por el Servicio <1<' Contrasta-
ción del Estado y con [a captura y sacrificio de todo perro sin vacunar,
se logra la desaparición <lc la rabia de esta provincia.

En los veterinarios se encontrará, no lo dudamos, inda la colabo-
ración necesaria. Que la aporten también sin regateos los demás ele-
mentos Interesados en esa campaña de defensa d<- la s;ilutl pública.
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SECCIÓN TÉCNICA

Mis primeras experiencias clínicas
con Penicilina

que los efectos curativos del compuesto extraído del peni
cilllum notatum fueron del dominio que podríamos Llamar genernl y pú-
blico, abrigaba la ilusión de hacer un ensayo a fondo, en clínica vete-
rinaria, con el producto que en bien de la humanidad, '•doliente",
prepararon por primera vez Fleming y sus colaboradores. Desde hacía
l i e m p o acar ic iaba la idea de hacerme con un m i l l ó n d e u n i d a d e s de
penicilina para su disponibilidad y empleo en momento oportuno.
Kste se presento con motivo de un caso de pulmonia gravísima en una
mula, complicación de una papera que, por dosis Insuficiente, se crea
líiu cepas microbianas sulfamido-resistentesi Se trataba de una mula
d<1 dos años de edad, de 1 metro Til centímetros di' alzada, castaña
y propiedad de don Buenaventura l 'intó, vecino de Prats del Rey.
casa fie campo "Masía Tiodoro".

Fueron requeridos mis servicios el pasado día (¡ de enero del afín
en curso, v. ya en presencia del animal enfermo, pronto pude per-
catarme que. a consecuencia de una papera con absceso purulento sin
abrir, mi' hallaba ante un caso de pulmonia infecciosa gravísima. Todos
>us síntomas eran delatadores de'la suma gravedad de la paciente:
pulso filiforme de l io a 120 golpes por minuto; respiración fatigosa
r|e cerca sesenta respiraciones por minuto; abatimiento marcadísimo
\ depresión profunda; temperatura de H". La mula, que antes de la
ciifernn dad era dura y fuerte al manejo, se deja manosear y explorar
íiin la más leve reacción,

Ante un cuadro tan sombrío, previa abertura del absceso papé
rico, establecí un tratamiento masivo y enérgico con Bulfamidas, a
liase de una dosis inicial de 200 c. c. de solución de sulfamulas Neosan
y la toma per os de 1~> comprimidos de un gramo en las j | horas. Sin-
tomáticamente se le aplicaron inyecciones de éter y aceite alcanfo
rado. Tardío Neosan etc., todo ello escalonadamente en !:is horas
del citado dia <;. La mula. a pesar de su gravedad, toma fácilmente
lo** comprimidos de sulfamidas disueltos en agua blanca substanciosa,
cada tres o cuatro horas. La muta en cuestión, y vale la pena de con-
signarlo, se había tomado desde el día - hasta el dia li de enero,
13 gramos de sulfamidas en comprimidos.

A las :M horas, por la mañana del día 7 de enero, no habían
cedido ninguno de los sintonías graves que acusaba la enferma y su
estado general está todavía algo peor. Come con desgana y con ciertas
d i f i c u l t a d e s l o u n e s e l e d a . T i e n e t o s y e x p u l s a i>or l a s a b e r t u r a s n a -
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sales, aparte de moco negro, sangre espumosa y algunas partículas
•"• moco presenta]] claras estrías de sangre, Persistiendo la gravedad,
aplico pti Inyección Intravenosa, otros 100 c. <•• <1<" solución de sulfa*
midas, continuando con 1*̂  tónicos cardiacos, los comprimidos, el et
Mmulo Xcosan. etc. Aparte, para probar la resistencia Orgánica apli
PO }~¿ c. c. de esencia <le trementina, subcutáneamente en dos picadu-
ras en l.i región del pecho, sin que la mula dé señales de reacción ni
de \ Ida.

En esta situación y pronosticando la terminación letal <u> la en-
Ferina, BOJ consultado pot don José Argerich Solé, tratante, al cual,
lazonPH de Índole ral y i'coitóinicas le obligan a interesarse por la

mi ile la milla propiedad de mi cliente. Ante mi sombrío prOÜÓBtJ
<•" y c o n o c e d o r de m i s d e s e o s de h a c e r u n a d e c i d i d a prueba con pe-
nicilina en veterinaria, se brinda, con generosidad y confiança que son
de agradecer, a sufragar económicamente el ensayo de un tratamiento
masivo, con la droga de Fleming, de la mula en cuestión, Aceptada
.i indicación v oferta generosa, aquella misma tarde pudimos adqui-
rir ires millonea de unidades de penicilina de procedencia inglesa y
americana, de las cuales le fueron inyectadas seguidamente ion.uno
unidades en solución ieotóniea de absorción normal y 300.000 unida
d e s e n s o l u c i ó n o l e o s a d e a b s o r c i ó n r e t a r d a d a , b u l a s e l l a s p o r v í a i n -
i ramn acular.

Por ia mañana del día 8, el dueño me dice que la mula, sin In-
tentar echarse, ha pasado la noche relat ¡valúente bien, habiendo co-
mido pequeñas cantidades de espárcela y bebido cantidades <]<• nnow
dos litros de anua con harina de trigo tantas veces como por pr<

pe ion le correspondía tomar las sulfamidas. A pesar de esi<w «latos
optimista», de mi observación deduzco las Impresiones siguientes: l ió
pulsaciones por minuto; ll" de temperatura; respiración fatigosa \
<te roce en ambos pulmones: sonido submate en el costillar izquierdo
y Bubtimpánico en el derecho a la percusión; tono cardíaco durísimo
y alarmante. \ o ha reaccionado ni Levemente ;< la esencia de tremen-
tina, presentando dos nodulos del tamaño de un huero de paloma en
el sitio de las dos picaduras de la inyección de esencia. El estado jre-
neial. mi obstante, parece haber revivido algo. Aunque menos, expulsa
todavía sangre espumosa por las narices con algO de moco. Tome poco
y *>•• fa t iga m u c h o a l h a c e r l o . No puede t o l e r a r l<>s e f e c t o s d e v a h o s
n roma tí ros. Ácuea su gravedad y cansancio apoyándose con la man-
líbnla sobre el pesebre y se sostiene con dificultades,

EfágO la segunda aplicación de penicilina, de Igual forma y can-
tidad que la primera, siguiendo*? con las sulfamidas y el tratamiento
"intomái ico establecido.

Visito nuevamente la mula por la tarde y la encuentro algo mejor.
ne :¡!l.S" de temperatura y unas cien pulsaciones por minuto. En
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el moco que expulsa hay poquísima cantidad de sangre. l-N¡;t más
alegre y come mejor, con más avidez. Todavía signe sin reaccionar ¡i
la esencia de trementina, y a pesar \\v La mejoría, más aparente qne
peal, hago nueva aplicación de penicilina en forma y cantidades de
las dos anteriores y sigue con el resto de La medicación ordenada.

El áís 9 por La mañana la mula esia peor que por la noche i»
tarde anterior por lo que decido hacer tres aplicaciones «le penicilina
PD vez de dos; en total 800.000 unidades en doce horaá, de absorción
v eliminación normal anas, retardadas otras. Por la noche de dicho
día y al ver que el animal no acusa reacción alguna de sensibilidad
dolorosa a Loa pinchazos de las Inyecciones Intramusculares, decido
repetir Las inyecciones de esencia de trementina, M11{1 aplico por en-
eima de Las que resultaron Inactivas. Tan pronto como retiré la aguja
la mula presenta y tiene motivos de inquietud, bracea con las dov
manos, mueve la cola, camina continuamente de posición y come pon
brío parte tic la comida que tenía esparcida y descuidada por <•! pe-
sebre. En pocos minutos el pecho se calentó e hinchó algo, lo que
confirmó —s¡ no fueran suficientes los síntomas de inquietud expo
ios— que el esiado general del animal había revivido y \\\w cabíag
esperanzas de salvación de la vida del misino.

A primeras horas de la mañana del día LO, el estado general de
l.i mnla acababa de confirmar la mejoría iniciada (d día anterior, l.a
Inyección de esencia de trementina había producido una gran hincha-
zón y. a pesa r de ello, continué COU la ap l icac ión de o i r á s tOO.000 un i -
dades de pen ic i l ina , iónicos ca rd íacos , sulfamida- . . Balsámico Neosan,
etcétera, etc.

Por l;i tarde la mnla. muy mejorada, s<» permitía la comodidad de
descansar echada reponiéndose de fatigas y crisis pasadas. Nfo >̂ le
tn ministró ya penicilina, usándose los tónicos cardíacos, el Balsámico
Neosan y los comprimidos de snlfamidas, aparte recomendar ge for-
jara la alimentación con leche, avena y alfalfa.

. Durante los días II y L2 se acentuó la mejoría y le fueron esca-
lonadamente suprimidos los iónicos, el Balsámico Neosan y las sul-
famidns. siendo todo ello sustituido, ya en plan de convalecencia, con
cinco comprimidos al dia de l i o Wosan.

# #
Al Llegar a este punto anhelado por lodos los que nos dedicamos

a la tarea, ingrata y satisfactoria a la vez. de ayudar a curar enfer-
mos, vendrían a tono unos comentarios para todos los que directa e
indirectamente han intervenido en la feliz realización de dar vida a
un animal en trance de morir-, comentarios que sin ser definitivos mar-
c a r í a n y a u n a I H H I I I Í I | > a r a l a a p l i c a c i ó n , e n v e t e r i n a r i a , d e l a s a l
sódica y calcica de penicilina descubierta por Fleming, pero... en todo
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tas hadas negraa capaces de frustrar Loa planea felizmente Ini-
ciados...

El autor tuvo que quedarse »•" «-ama el día l~. Un fuerte resfrii
. con dolores agudos del costado derecho, malestar general, fiebre,

<•!. obligaron a ir en busca del médico: al buen <• Intel igente
a m i - - , doctor don José l>. Pelegrí, quién d iagnost icó una t ípica gripe
(<"ii complicación congestiva brónquico-pulmonar ' i d costado derecho.
Recomendó quietud, abrigos, Bulfamidae, etc.

Al dia s iguiente y sin haber desminuído ninguno de los BÍntomas
s, la clásica puñalada, según expresión del doctor Pelegrí, había

sido asestada sobre mi pecho, por lo que había necesidad, adelantan
dom i [os posibles acontec imientos , de i n s t i t u i r y apl icar seguida-

un t ratamiento ;i base de penici l ina. Cumpliendo Laa ó r d e n e s
<le] doctor, así se hizo, y gracias a Dios, a Los aciertos del médico
que me asistía y a La penicilina, piule, ni dos días de zozobra familiar,
verme libre de los zarpazos de los invisibles Icones que devoraban

ciad mi pechi
convaleciente, tuve ocasión de departir cmi el citado doctor

Pe sobre el verdadero origen de mi enfermedad y de la rápida
formación de un aW-oso purulento y agudísimo ¡sobre mi pecho, y

puesto en antecedentes sobre mis ensayos con la penicilina en
una mula con pulmonía gravísima y sobre la cual había hecho explo-

s minuciosas, tales como olfatear su aliento para cerciorarme
de qne no era punido, salpicarme materialmente laa manos con pus
de log abscesos papérieos y con sangre, H C . eran más que suficientes

istancias para poder atribuir el origen de mi rapidísima y grave
enfermedad al contagio directo de los microbios pulmonares di* la
íniiia de cuya historia clínica me lie ocupado. Ton dicha opinión, asien
te el amigo Befior José Argerich Solé que vivió la enfermedad de la
muía y la mía. que conoce mi forma de trabajar y que presió desin-
teresadamente las unidades de penicilina sobrantes de la mula para
atajar mi dolencia. Aceptando la concordancia de ambos buenos ami-

s < mi respecto al origen de mi dolencia, yo no puedo en este <•.•!>.i
tan particular ni afirmar ni negar y. si sólo poner de manifiesto que

: robioa que habían provocado la pulmonía de la ínula eran de
una virulencia y resistencia tan extremada (pie, práclicamcsie. habian
demostrado su Bulfamido-resistencia a dosús más que normales. A re-
marcar también el hecho que mi organismo demostró una intolerancia
tal a las s n l f a m i d a s per 09, que tuv ieron que s e r s u p r i m i d a s ile la
m> ion.

# # #

La m u l a o b j e t o d e la p r e s e n t e h i s tor ia c l í n i c a , puedo a s e g u r a r
. m a n d o se i n i c ió en e l la e] t r a t a m i e n t o con p e n i c i l i n a e ra tal
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su gravedad; que n«> esperaba ya otra cosa que la muerte fatal <• irre-
mediable. Lo afirmo así cuando he visto morir de pulmonía tuucbos
animales; ayer con remedios sintomáticos (suero anti-eátreptocócico y
neo-salvarsan), y hoy algunos, a pesar del remedio heroico que para
la mayoría dé pulmoníacos, representa la sull'nmidolerapu.

Por todo ello creo conveniente, con un amplio criterio de posibles
rectificaciones, hacer las consideraciones finales que dejo reflejadas
como sigue:

1." La penicilina ha actuado como milagrosa en el caso de la
ínula cuya h i s t o r i a c l ín ica dejo reseñada, y a tenor de las u n i d a d e s
s u m i n i s t r a d a s , c o n s i d e r o que no es posible i n i c i a r un t ra tamiento de
p u l m o n i a grave en an imales tic ta l la regular, con m e n o s de 500.000
u n i d a d e s .

•J.* C o n s i d e r o d e c o n v e n i e n c i a a b s o l u t a q u e la p e n i c i l i n a , s i n N
pelar HU precio, forme parte de la farmacopea diaria de todo veteri-
nario clínico.

:!.• He podido constatar en el caso referido, que la penicilina
tiene una acción bactericida marcadísima, ya que la mula referida no
<1¡Ó muestras de revivir hasta y cuando La dosis suministrada fue su-
ficiente para dejar destruida y anulada la Infección. Con todo, con-
sidero un acierto clínico el no haber suspendido la administración ile
suli'amidas. por considerar que la terapia sulfamido-penicilina se com-
plementan.

4." Tenemos necesidad que los poderes públicos recaben y con-
sigan que, por Laboratorios solventes, si- proceda a la fabricación de
penicilina nacional en gran escala.

5.* Mientras lo anteriormente deseado un sea posible, conseguir
a b a s t e c e r la n a c i ó n d e p e n i c i l i n a d e i m p o r t a c i ó n en s u f i c i e n t e c a n t i d a d
hasta lograr que, como todo lo controlado, no sea dicho producto ob-
jeto de comercio Ilegal.

AMONIO MAUTÍ MOLÍ I:.\.

Inspector Mumcipul Veterinaria, en la /o /

Una sola cápsula \ # n

cura la

DIST0MATUS1S-HEPATICA
del ganado l a n a r ,
v a c u n o y c a b r í o

Laboratorios i. E. T. - Avenida José Antonio, 750 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 1- de marwe <lr 10-18 por la que te diotan normas ú< ttpli-
oooión C/Í iw< oato» <l< recomeiméentOj por loé Veterinarios, >i<
las retes tfa lidia.

limo. ¡si-.; E] reconocimiento sanitario y de aptitud para la lidia
de las reses destinadas a loa espectáculo! taurinos, ¡ísí como de •sus
carnea y despojos ron destino ¡il consumo público, lia sido función en-
comendada a los Subdelegados de Sanidad Veterinaria, pero declara
<los a extinguir estos funcionarios, en virtud do lo dispuesto en la
lía r x i x <ic la Ley de Sanidad, y ante la diversidad de Interpreta-
ciones dadae por Autoridades y Organismos a las disposiciones ante-
riores a la promulgación de la citada Ley, y en relación con ésta,
precisa dictar normas de aplicación a medida «pie vayan produciéndo-
se v;tcnnfi'< de dichos Funcionarios, para la debida unificación v or-
denación de estos servicios.

Por iodo lo cual, este Ministerio lia tenido a bien disponer:
l. Las inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria pro-

pondrán a la Dirección General de Seguridad en Madrid, y a los Go-
bernadores driles en provincias, los Veterinarios que hayan de pro-
ceder ai reconocimiento sanitario y de aptitud para la lidia de las
re.<eH empleadas en los espectáculos taurinos,

Los Alcaldes designarán los Veterinarios Municipales que hayan
'le reconocer las carnes y despojos de las reses lidiados destinadas
exclusivamente al consumo local, siendo de cuenta de las Bmpresas
esto« servicios, lauto si se realizan en los Mataderos de Lis Plazas de
Toro» como en e! Municipal, fuera de las horas de servicio normal.

- ' En las corridas di- toros y novillos con picadores se desig-
naran cuatro Veterinarios, dos para el reconocimiento de I<KS ion.-
y dos para el de caballos; para las becerradas se designarán sólo dos,
3 mi Veterinario para las corridas de Inferior categoría.

;: En las poblaciones en que w hayan extinguido plazas de
Subdelegados de Veterinaria, de acuerdo con la vigente legislación, y
c o n <d l i l i i l e ( ¡ u e < ' s l n s s e r v i c i o s e n l o s e s p e c t á c u l o s l a u r i n a s < - r e a l i -
cen en idénticas condiciones que cuando la plantilla estaba totalmente
Cubierta por las Inspecciones Provinciales de ¡Sanidad Veterinaria rea
pectivas. se designarán al principio de cada temporada tantos Vete-
rinarios Como plazas de Subdelegados sr hayan amortizado, !<>s que
turnaran con los <jn<• queden en activo en todns los espectáculos que

eleliren dentro de sil jurisdicción.
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I.' Cuando los Veterinarios designados observaran en el acto
del reconocimiento sanitario qne log animales objeto del espectáculo
estuvieran atacados de enfermedades contagiosas o parasitarias trans-
misibles o ni» ;i la especie humana, tomarán las medidas sanitarias
provisionales y Lo pondrán en conocimiento de Las Autoridades
[respondientes para que se adopten Las definitivas que el caso requiera.

5.° Practicados Los reconocimientos de las reseg objeto dé la li-
dia, Los Veterinarios darán cuenta de sug resultados al [nspector Pro-
vincial de Sanidad Veterinaria, a la Autoridad delegada de la Din
ción General de Seguridad, a! Presidente del espectáculo y a ia Em-
presa <•<>!! Impresos oficiales que adquirirá esta última en la Inspección
General de Sanidad Veterinaria.

»;. Los Veterinarios Municipales darán cuenta a la Autoridad
local del resultado del reconocimiento sanitario efectuado en tas ca-
nales, visceras y despojos de las reses lidiadas, y cuando fueran ob-
jeto de decomiso lo comunicarán por escrito a la Empresa, la que
podrá recurrir ante la Autoridad local dentro del plazo de cuatro
lunas a partir de la hora de la notificación,

7." L<»> Inspectores Provinciales de Sanidad Veterinaria tendí
a sn cargo La alta inspección de dichos servicios y estarán obligado
dar cuenta a la Jefatura Provincial de Sanidad de cuantas Rnormali-
dades hayan observado, con el fin de sancionarlas en forma regla-
mentaria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los pre-
ceptos de la presente (Irden.

Lo que comunico a YV. 1!. para *n debido cumplimiento.
Dios guarde a W . [I. muchos años.
.Madrid. \'¿ de marzo de líMs.
i/¿. O. <lri /•;., de 11 de marzo de L948), PÉREZ GONZÁLEZ.

limos. Sres. Directores generales de Sanidad y Seguridad.

Ministerio de Agricultura
CONVOCATORIA para proveer en propiedad, />"/• concurso de méi

t<,.s y restringido, las plagas vacantes de Inspector municipal IV.
terinario de loé provincias <¡< Alicante, Almeria, Avila, Baleares,
Barcelona, Càceres, Cádiz, Guadalajara, Orense y Pontevedra.

Con sujec ión a lo d i s p u e s t o en la O r d e n m i n i s t e r i a l de 15 d e e n e r o
ile P.M- y Ley d e 17 d e j u l i o de IíM7, se a n u n c i a n p a r a BU prov i s ión
en p r o p i e d a d , p o r c o n c u r s o de m é r i t o s y r e s t r i n g i d o , las p l a z a s va-
c a n t e s de I n s p e c t o r m u n i c i p a l V e t e r i n a r i o de las p r o v i n c i a s de A l i -
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<', Almeria, Avila, Baleare», Barcelona, Caceres, Cádis, Guadala-
jara, Orense y Pontevedra que .1 continuación se relacionan: Mi

P R O V I N C I A D E B A R C E L O N A

Capitalidad
drl Partido

Puebloi que lo conitituyen Deno-
minación

Por
turldo

Pla*.

POT reco-
nocimiento

cetdoi
Pta».

T O T A L

Pta i .

./ proveer por Caballeros tnutilados
Esteban de Pa

lautordera ... . San Esteban ik Palautordera, \ i-
llalba, Saserra, Campins, Fo-
gas de Monclús y Montseny ...

Serchs, Morn-d/i, Vilada, 1.a Nou
y Castell 'le \rniy

Mane.

S. Lorenzo de I for-
./ provtw />. r ex combatientes

tona

Llissá de Mmii ...

San Lorenzo de Hortons y Mas-
quefa

de Munt, Llis Vall,
Santa Kulalia di* Roiisana y
Caimvrlla>

. / pifoveer por ex i

Martín de Tous. San Martín de Tous, Jorba y
i • •;« itu Mane,

¡a ' Iristá v ('):•

Folgarolas ...

radell ...

de Estrac

de Muní
de Mar ...

Avia

lly,de MUl

"a de
munt ..

Clara-

. / er por huérfanos,
Vilanova del Sau y

Tabérnolas
Seva, Muntafiola > lïrull

delí j San Saturnia
11 • imor

./ proveer por concurso Ubre
' [ a s - i . ii-

te de Llavaneras, San \ c i
<lr Vallalta y Vallgorguina ... M •

\ : i n \ i de Muní Único
I inet de Mar Único

a. Validan, Capolai y < .
tellar del líiti Mam,
lida y Castellví 'i : inc.
«Hades, Cal de Igualada,

rr« de Qaramunf y Vall

bla de Claramunt. Vilanova
del Camí y Castellolí Mane.

2.OOO

3.300

Mane. -'.000

Mane. 2.1

300 ¿.300

Mane.
oc.

M ai
\l me.

nc.

2.000

CKX)
_'.( 1 1

J . O O O

5.2;

•70

7.220

5^70

5 " -4 •

2.500 -tí • 660

2.038 2.250
2.126 -1.;

Mane. 500 2.75O 5.250

2.500

1 N O T A : S o l . m t n t e publ icamo. l . de l . Plovincia de Barcelona. por l e ' I M de m ' . interél par.nue.r,o.col~Ria

D50 4.55O

nuettroi colegiado*.
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Capitalidad
del Pailido Pueblo» que lo constituyen Deno-

minación

Por
•ueldo

Pt«..

Pot ieeo-
nocimicnto

cerdo i
PtÉ..

T O T I L

PLI.

Odena

La I.lacinia ... .

\i

San Fructuoso di1

Bages
San Martin tic To-

rroella

Odena, Santa Margarita de M nt-
IJIIV y Rabió

La Llacuna. Orpí, Carme \ Mi
ralles

Vrgensola, Montmaneu y Bell
prat

San Fructuoso de liages y

i

Mane.

Mane,

Mane,

Mane.
San Martín de Torroella, Fo-

nollosa. \LÍiiilar de Segarra y
Rajadell

Castellgalí Castellgalí. Guardiola, Castell-
follit del Boix y Santa Ceci

Vrgentona
n Juan de Vila-

sar

lia de Montserrat
Argentona, Cabrils, Cabrera,

l >osriua v Orrius
San Juan <U- Vilasar y San Añ

drés de Llavaneras
Roda de Ter Roda de Ter y Masías fio Roda.

Hipólito
Voltregà San Hipólito de Voltregà j Ma-

sías de San Hipòlit
Centellas Centellas > San Martin de I

relias ..."
Mongat Monga!
Tiana ! Tiana
Castellar Castellar y Sentmenat
San Pedro de Ri-

San Pedro de Rivas, Cafiellas,
Olivella y J a i r a y Castellet j
Gorna l

. c l l ; ! > ..·............~Ianc.
... Olórdola, Aviftonet, San • ugat

as, Olesa de Bones-
valls y Las C a b a n a - ... -

La Granada, Santa Fe de] Pa-
nadés. í'nntrnhi, Vilovi, Pla d€l

Sitges
Olérdofa

La Granada

San Pedro <!<.• Riu-
devitlles

\ ílatorta

Gurb

Panadéi y Puigdalba
Pedro de Rtudevitlles, Sau

Quintin de Mediona, Mediona
y Torrelavid

Vilatorta, San Martín de Riu-
deperas, Santa Eugenia de B«r
ga. Malla y ViUaleons

Giirh. San Bartolomé del ( .rau.
Santa Eulalia de Riuprimer y
Sania Cecilia de Voltregà ...

I

2.i\;,<\ 4.852

4-315

_'.JtM 3.340 7.601

Mane. 279 4-320

Mane.

Mane.

Mane.

Mam-. 2.500 -'."o,i

2.513

3.080

2.500
2.500

2.og •

1.420

[-350
l . f > 1 0

4.4<>3

3.850
4.110

Mane.
Único
Único
Mano.

Mane.
L'tlHM

•2-51

_».<)(U)

2*000
3.8OO

32
3-7 \7

5-7
( X I

320

—

2.320
3,800

2.632
•

Mane. 12 | i

Mane. 2.278 M20 ;

Mane.

Mane.

Mane. -'.500 4.400 6.<;oo

3-719 3-7^» 7-439

2.750 3-940 6
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Capitalidad
ari Ptltido

•• M." de Corcó.

Piera
!>l"gas de Llobre-

gat
Navarcles

Malgrat

Gironella

I>a Garriga

Masnou
inta Perpetua d«
Mogoda

San Adrián áe B«-

Puebioa que lo constituyen

Por rteo- T 0 T U

nocimienlo
ccfdoi

Pta«,

• iría é 6, San Juan
de Fàbregas, Tabertel y I Vuit.

I'icra y Pierola

!\N]>lu<>,i< de Llobregat
Navarcles, Mura, Talamanca y

iinr y VUtunara
M.-iliir.it, Palafolls y Santa Su-

sana
Gironella, Caserras, Olvan

La Garriga, Montmany y Figa-
ró, La Ametlla, Higas y Riells,
Tagamanent y Aiguafreda ...

Masnou, Alella y Teyá

Santa Perpetua de Mogoda, Pa-
lau de Plegamans y PotiQtá ...

San Adrián de B< ó ,

Mane. J.7-.'J 6,84a

Mane. 2.500 3.250 5.750

Único í.500 — 2.

Mam-. 3.972 IÜO0 4.773

Mane. ^."írft 3.070 6.070

Mane. 3.500 8.500 U.(«K)

Mane 3.696 2.845 6.543
Mane, 3.500 — 3-500

Mam-. 3.567
Único 3 500 — 3.500

Las can t idades que figuran en la present* convocatoria como <l"
tación por t i tu la r y reconocimiento domici l iar io de H M S de cerda
.«on las comunicadas 1 ><• 1* las respect ivas J e f a t u r a s Provinciales il<> <i:i-
naderfa, y de laa cnafes no responde esta Dirección General ,

Las ins tanc ias para lomar par te en los concursos s<> d i r ig i rán , <*n
<•! plazo <lc t re in ta día* hábiles, a par t i r <le la fecha de la publica-
ción del presente anuncio , a la J e f a tu r a del Servicio Provincial de
Ganader ía de las provincias indicadas.

Michas ins tancias deberán ir re in tegradas con póliza riel Estado
t l e P 5 0 l í e s e l a s y v e l l o d e l C o l e r í n « l e H u é r f a n o s < le V e t e n n a r i o s i l e

rim peseta.
P o r c a d a p l a z a <jne s e s o l i c i t e d e n t r o <1<* l a m i s m a p r o v i n c i a s i '

precisará una instancia, 8e acompañará la instancia de los siguien-
tes documentos, que serán válidos para todas la.s solicitudes dentro
tic la misma provincia :

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado de la depuración, y en su defecto,

certificado de adhesión ;il GIOHOMI Movimiento Nacional.
Título administralivo, expedido por la Dirección General de Ga-

n a d e r í a , o c e r t i f i c a d o e x p e d i d o p o r la S e c c i ó n p r i m e r a d e e s t a i>ii
D ({enera! acred i ta t ivo de pertenecer aJ Cuerpo de Inspectores

Municipales Veterina rios.
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Certificado, expedido por el Ayuntamiento en que últimamente
ejerció en propiedad el solicitante acreditativo <1e haber desempeña-
do aquella plaza durante tm año como niínimum.

Los que concurran a los concursos restringidos acreditarán, con
documento oficial, ser beneficiarios de la Ley de 17 de julio de r.MT.
y remitirán declaración jurada acreditativa d<> m> haber obtenido
ninguna plaza correspondiente al grupo restringido desde la termi-
nación de la guerra.

Por cada vacante que Be solicite se alionarán en el Servicio Pro-
vincial do Ganadería de las citadas provincias diez pesetas como de-
rechos de concurso,

Lo> Ayuntamientos Interesados y las Jefaturas del Servicio Pro-
vincial de Ganadería de «lidias provincias se atendrán en la resolución
de los concursos a lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto, quinto,
sexto, séptimo, octavo y noveno de la expresada Orden ministerial de
1." ile enero do.l'.Hií y vu la Orden ministerial de 1 de diciembre de
1944. Taso de Igualdad de puntos entre dos o más concursant- s<
resolverá a favor del más antiguo en el Kscalal'ón General del Cuerpo
de Inspectores Municipales Veterinarios. Y asimismo se tendrá en
c u e n t a p a r a l a r e s o l u c i ó n l o d i s p u e s t o e n l a L e y d e 17 d e j u l i o d e 1!HT
{Boletín Ofiokti <i<>l Estado del 19).

Los .leles del Servicio Provincial de Ganadería de las provine
interesadas comunicarán a esta Dirección toe nombres de los Inspec-
t o r e s q u e t o m e n posesión de una plaza procedente de cupo restringido.

Madrid, 11 de enero de 1048, — VA Je fe de la Secc ión . . H A N CAR-
BALLAL. — V i s t o lmeiio, el I Hrcel i»r general, 1>. CARBONERO.

/í. 0, <hl /.'.. de 1(1 de abril de 1!>1S).

Gobierno civil de la Provincia

CIRCüliAB
La difusión de enzootia de rabia canina en esta provincia, que ha

causado y viene causando sensibles bajas por rabia en la especie
humana, obliga a adoptar con urgencia las medidas de policía sani-
taria conducentes a su rápida extinción y. en su consecuencia, a partir
de la publicación de esta Circular en el Maletín OfidaÀ de Ifi provin-
cia, a propuesta de la Jefatura Provincial <l<i Ganadería y previa con-
formidad del [lustre Jefe Provincia] de Sanidad, en oso de las atri-
buciones que me están conferidas, según especifica el artículo 218 del
vigente Reglamento para la aplicación de la Ley de Epizootias, he acor-
dado decretal por la présenle una campaña de vacunación antirrábica
obligatoria, que se llevará a cabo en esta provincia con arreglo a las
iinnnas siguientes:
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1." Queda declarada oficialmente Infecta de rabia toda Ln pro-
vincia do Barcelona, con la consiguiente aplicación de Las medidas sa-
nitarias señaladas en l<>* artículos 218 al 233 del rigente Reglamento
'!<• Epizootias.

2.° En el plazo máximo de quince día*, a contar de La publica-
ción de esta Orden en el Boletín OfiokU ile la provincia^ Los señores
Alcaldes, en unión de loa inspectores Municipales Veterinarios, pro-
ee'derán a la confección de una relación nominal de todos loa poseedo
rea de perros existentes en sus respectivos Municipios, con expresión
del numero de animales <le dicha especie que cada ano posea. Dicha
relación irá acompañada de BU certificado acreditativo de no existir
en el término municipal más perros que los relacionados y será re-
mitida inmediatamente ;i la Jefatura Provincial do Ganadería. Aque-
llos porro» cuyos dueños opten por la no vacunación habrán de ser
necesariamente sacrificados.

:\.' A la relación que se cita en el artículo anterior Be acompa-
ñará receta del [nspector Veterinario, con el visto bueno del Beííor
Alcalde, pidiendo el número de dosis necesarias para la vacunación de
los perros Inscritos, con indicación del Centro productor o marca de
la vacuna que deseen emplear. Dicha vacuna habrá de Ber necesaria-
mente vacuna Ascalkada y precintada por el Servicio Oficial de Con-
trastaiión del Estado con arreglo a lo dispuesto en la Circular nú-
mero ¡ni. de la invección General de Ganadería {Boletín Oficial del
Estado de L3 de febrero de 1948), quedando prohibida la adquisición
directa de la misma por 1<>* Veterinarios y particulares así como BU
venta a unos y otros por los Laboratorios, representantes de estos,
t.i:tnacias, etc.

4." A lodo perro vacunado se le colocará en el collar una medalla
que acredite haber sido vacunado contra la rabia en el año mis. Esta
medalla será expedida y contrasefiada por la Jefatura Provincial de
Ganadería.

5." Se establece con carácter obligatorio y como único justifican-
te legal de la vacunación, la expedición de un certificado extendido en
impreso oficial que será facilitado a los Veterinarios por la misma
Jefatura. Este cert hiendo será exigido por los Agentes de mi Autori-
dad a los portadores de perros que, en todo caso, tendrán la obligación
de llevarlo consigo, para dicho fui.

La no presentación de dicho certificado entraña la recogida del
perro, Independientemente de la aplicación de las sanciones a i|"(' 'm-
biere lugar.

f¡." Terminada la vacunación, para la que concedo un plazo má-
ximo de quince días, a contar de la lecha de la recogida de la vacuna,
-i procederá al sacrificio de los perros cuyos dueños no hayan querido
someterlos al tratamiento, levantándose acta, que subscribirán el Al-
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calde v Veterinario, en la que conste el número de perros vacunados
v «I de «aerificados; acta que Berá remitida a este Gobierno Civil a
través «le la -Jefatura Provincia] de Ganadería.

Los Veterinarios y, en general, iodos ios agentes de mi autoridad,
me denunciarán por el misino conducto los propietarios de perros
que *<' nieguen ;i vacunar o, en otro caso, ¡i sacrificarlo*, para ¡a im-
posición ;i los mismos <u> i¡i sanción adecuada.

7." Para Barcelona-ciudad, La .Tefatrrra Provincial de Gawtderta,
por m¡ Delegación, se pondrá de acuerdo ron el Bxemo. Sr. Alcalde,
a tí n de organizar este Servicio de lucha antirrábica y. con el personal
a sus órdenes, realizará una eficaç inspección de e*ia campafla de
lucha antirrábica, girando frecuentes visitas a i¡is Alcaldías e Inspec-
ciones Veterinaria* Municipales de la provincia, haciéndome la corres-
pondiente propuesta de sanciones a que hubiere lugar, por incumoli-
niii'uio de las medidas dictadas en la presente Circular. A estos eíec*
tos. el personal Inspector ostentará ante los señorea Alcaktaa la Dele-
gación de mi Autoridad.

s." Los Inspectores Municipales Veterinarios, de acuerdo con las
respectivas Alcaldías, fijarán los días, horas y sitios donde habrán
de practicarse las vacunaciones, comunicándolo a la Jefatura Provin-
cial de Ganadería e Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria a
fin de que, por dichos Organismos, pueda comprobarse en cualquier
momento si él servicio se lleva con la debida perfección. A estos ftnes,
los Veterinarios que ha jan practicado la vacunación pstán obligados
a conservar y llevar al día las matrices de l<»s talonarios de certifica-
dos expedidos.

!>." E l t r a t a m i e n t o se liará por c u e n t a de ios propie tar ios de los
animales, y su importe incluidos todos los gá&tOS que esta campaña
lleva consigo (costo de la vacuna, honorarios de los Veterinarios, im-
presos, certificados, medallas acreditativas de la vacunación y pantos
inherentes a la organización y superior inspección del Servicio), no
p o d r á e x c e d e r d e t r e i n t a p e s e t a s p o r a n i m a l , c a n t i d a d q u e «será per -
cibida por el Veterinario que aplique la vacuna e ingresada por éste en
la Jefatura provincial de Ganadería, la cual queda facultada para la
distribución de estos ingresos, respetando los honorarios mínimos ofi-
ciales de los Veterinarios encargados de la vacunación.

Loa perros de ciegos y di» pobres de solemnidad serán vacunados
gratis. Aquellos que, por su comodidad, prefieran vacunar sus perros
a domicilio, en lugar de hacerlo en los sitio-; de concent ración ^'ña-
lados, sufrirán un recargo de diez pesetas por animal vacunado.

10. Toda infracción a lo dispuesto en esta Circular será seve-
;neute sancionada y con mayor rigor si lucre cometida por autori-

daoles o Funcionarios.
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Bn evitación de ello, v en debida cooperación en defensa de la
«Alud pública, espero de todos, lo mismo Autoridades que particula-
res, contribuirán con entusiasmo al más exacto cumplimiento de cnanto
por esta circular se ordena.

Barcelona, 13 de abril de 1948. - El Gobernador civil, EDUARDO
BAJC2A. — I / Í . 0 . de la provincia, de 17 de abril de líMSi.

CIRCriJAR

A fin de regular H régimen de los establecimientos expendedores
de carne equina, en consonancia con el criterio que Inspiró las orde-
n e s M i n i s t e r i a l e s d e 8 d « ¡ i 1 » ' ' ! J -- l|(> J l l l i o (I(l l í )4í i- ('sl<1 < I ( l I l ¡ ( > ' " "
C i v i l , a p r o p n e s t a d e l S i n d i c a t o P r o v i n c i a l d e G a n a d e r í a , y p r e v i o i n -
forme favorable del Servicio de Ganadería de Barcelona, y de la De-
legación Provincial de Abastecimientos y Transportes, ha resuelto
aprobar his siguientes normas de general aplicación en esta capital
y su provincia :

1." No sc concederá ningún permiso para la apertura de nuevos
establecimientos dedicados ;* la venta de carne caballar, en tanto no
v'- modifique la présenle disposición.

•_\" si algún Industrial «lesease traspasar *u establecimiento por
acto intervivos, sólo podrá hacerlo Libremente a su cónyuge, hijos, n¡t--
tos padres o hermanos, mientras éstos no tengan actividades en la
indust r ia de carnes de otras especies en la provincia (de la Orden
del M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n de 22 de j u l i o de Ü U I Í I . y en c a s o
de tratarse de persona extraña 0 con más lejano parentesco, el SUb-
grupo Sindical de Tratantes y Expendedores de Carne Equina, será
preferido en igualdad de condiciones ;i cualquier otro adquirente. í
ñ.liándose el plazo de un mes para que pueda hacer uso de su derecho
de (anteo el mencionado Bubgrupo.

.'!." Kn caso de fallecimiento del titular podrá ser transferido el
permiso al cónyuge, hijos, nietos, padrea o hermanos que deseen con-
tinuar el negocio, si el fallecido no dejara Familiares de los indicados.

Irá el BUbgrupo subrogarse dentro del plazo de un mes. en el lugar
de dichos herederos, abonándoles el valor que sirva de base para la
liquidación del impuesto de derechos reales, estando en caso de dudas
a lo resuelto sobre el precio de traspasos en casos análogos o similares.

i.' El Subgrupo sindical de Tratantes y Expendedores de Carpe
Equina, deberá proceder inexcusablemente a la amortización de Citan-
ta* tablajerías adquiera, en v i r tud del derecho de t á n i c o a <i"(* S<1 re-
fieren los apartados anteriores.

."." L<.s traslados de la* t ab l a j e r í a s existentes , DO p o d r á n efec-
tuarse sin el pe rmiso de este Gobierno c i v i l , y previo expediente en el
que será oída el c itado Rubgrupo s ind ica l , a fin de que d ichos t r a s -
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lados no dificulteD la amortízación por los incrementos económicos que
pudieran derivarse de su mejor emplazamiento.

i;.1 Una vez limitado el número de tablajerías'de carne, caballar
a la proporción que establece el artículo 3.° oV La Orden Ministerial
de s de abril de LU46, quedará sin efecto lo dispuesto en esta circular,
\ las citadas tablajerías podrán transferirse Libremente.

7. Lns tablajerías equinas establecidas en los restantes Muni-
cipios de esta provincia, quedan sometida* ;i las mismas disposiciones
que las de la capital, hasta que se reduscan a nua por localidades
de censo Inferior a cien mil habitantes (circular de este Gobierno Civil
de 13 de mayo de L946).

s Todos los tablajeros autorizados para el sacrificio de ganado
equino y venta de sus carnes y despojos alimenticios, deberán estar
provistos de carne! profesional, expedido por el Sindicato Provincial
de Ganadería y pertenecer al subgrupo correspondiente.

Lo que se hace público en este periódico oficial para peñera! co-
nocimiento y cumplimiento,

Barcelona, \-¿ de abril de i:>ls. — El Gobernador civil, EDUARDO
:/..\ AI.KCUÍA. — t/f. O. de la provincia, de li de abril de iinsi.

Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes
CIRCULAR a kts Delegaciones Lócale* de AbastedmienJoa // Trans-

portes. \</(ates de mi autoridad y I suarios <l< ¡/uns.

Surgiendo dudas sobre el régimen de circulación a <ilt(> está su-
jeto d ganado de todas clases, recuerdo, para conocimiento de los
Delegados locales, agentes de mi autoridad y particulares interesados,
que el movimiento de ganado se rige por las normas dispuestas en las
circulares ~i7l y (¡:'»i¡ de Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
portes,

En consecuencia, el transporte ínterprovinciaJ <le ganado de toda
clase y el que se efectúe por ferrocarril precisaré la gola única de
circulación.

Dicho documento acompañará también el transporte de ganado,
de abasto (tanto por carretera como por ferrocarril), que se efectúe
dentro de l;i proi lucia.

Para el transporte por carretera de ganado de vida, dentro de la
provincia, será suficiente el conduce expedido por el Alcalde-Delegado

• •al d«' o r i g e n .
En todo caso, acompañará al ganado certificado de sanidad, po-

niendo especial cuidado los señores inspectores Veterinarios munici-
pales en cumplir estrictamente lo dispuesto en la Orden del Ministe-
rio de Agricultora de 30 de noviembre de 1946.

Barcelona, 16 de abril de L948, — El Gobernador Civil, EDUARDO
BAEZA. — {Boletín Oficial de la provincia de 'l\ de abril de 1948).
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VIDA COLEGIAL
MEMORIA DE SECRETARIA

leída por el Secretario del Colegio, D. Alfonso Carreras,
en la Junta Genera! celebrada el día 1 T de marzo de 1948

Queridos compañeros:
Nuevamente y en aras de ana obligación que cumplo gustoso, me

be de presentar ante nosotros para daros cuenta, en esta sucinta Me-
tnoria, de la labor desarrollada por nuestro Colegio durante el pa-

lo ejercicio de l'.M7.
En conjunto, podremos decir que nuestras actividades, técnica*,

profesionales o económicas, no han techo más que continuar, áfian-
odose, la pauta iniciada en el anterior ejercicio,

liemos procurado, en nulo momento, representar dignamente a
entidad a une pertenecemos, no regateando trabajo ni esfuerzo

alguno para su mayor esplendor, científico, Bocial <> económico, inten-
tando interpretar fielmente, dentro de las naturales normas jurídicas
<• morales, los deseos de nuestros representados hasta Lograr alcanzar
muchas de sus justas demandas.

Con todo, habrá quedado, todavía, mucho por hacer; la labor de
una colectividad no puede ser obra de anos hombres solos, ginó del
esfuerzo persistente y continuado de varias generaciones. Nosotros
cumplimos con el nuestro, con toda abnegación y entusiasmo y sin
otras limitaciones que hasta donde llegue el alcance de nuestro poder
e inteligencia.

Vavn no haceros demasiado pesada la lectura de esta Memoria
nio limitaré ;i una simple visión cinematográfica de Los principales
hechos ocurridos, en relación con nuestro Colegio, durante el unido
afii de l!W7.

¡ji el aspecto científico y cultural se continuo el Curso Acadé-
mico L94G-47, tan brillantemente iniciado el afio anterior. Os recor-
daré las conferencias pronunciadas durante el año iít17, (pie es el
que comentamos; "Las helmintiasis y su relación con la ganadería",
por don Ramón Vilaró; "'La Ciencia Veterinaria Factor esencial en la
industria e higiene bromatológicas", por don Emilio Sobreviela; "Del
garañón catalán", por don .losé Ferrer Palaus; "Leishmaniosta ca-
nina", por don Juan Homedes, y "Síntesis y consideraciones científi-
cas de la medicina actual", por don José san/. Royo.

on itfim] brillante! se inauguró, el día I de octubre, festividad
<ie San Francisco dé Asís, el Curso Académico I!tl7-ts, con la intere-
sante conferencia de nuestro compañero Vidal Munné, gobre su tra
bajo galardonado con el Premio Turró, al que nos volveremos a,refe-
rir mas adelante, continuándose con la conferencia de don José Ma-
*
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;>»n queriendo demostrar mas palpablemente al señor Beltran el afe<
<|ue se Le Kene, un grupo «I*1 compañeros inicia una suscripción, míe
** llena rápidamente, al objeto de ofrecerle un obsequio que le re-
cuerde la gran estimación que sipo forjara* durante su mandato fen
la provincia. El Colegio, también, teniendo <in cuenta sus condiciones
personales de bondad y hombría de bien y sus méritos y trabajos cien-
ilfl«'"s. luí iniciado una propuesta pan que le *ea concedida, por el
Ooèkrno, la Cnw de Beneficencia.

Otro acto iniciado por el Colegio, en dicho año. e s el Homenaje
'i toa juhihuh,*; homenaje, también, de amor y cariño, respeto y con-
sideración a los colegas que la frialdad de la ley retira de las acti-
vidades profesionales. EHcbo acto, simpático ,\ emotivo, tuvo como co-
ronación la entrega a l<>* homenajeados de un diploma al trabajo y
constancia profesionales, conquistado tras Largos años de actividades
y sacrificios. Es necesario que dicho homenaje, que se Implantó el
año lüiT. tenga continuidad y perdure en nuestro Colegio, hasta trans-
formarlo fl" 1 | l m de sus actos tradicionales.

Los agasajados fueron; don -!<»sé Bagué, don Andrés CIINSÓ. don
Julián !>asi, don Pasma] ftfacb, don Antonio «¡uillén. don Mariano
Perea, don .lose Bala, don Esteban Tnill, don José Verdaguer y don
•inan Villanueva,

o t ra de las iniciativas de la actual .lunfa de Gobierno e« la
creación, aparte del Premio Turró, ya establecido, de los Premios Dar-
der, Honsetl VUá y Porrcna*, para los mejores trabajos científicos de
índole clínica, zootécnica y sanitaria, al objeto de estimula!1 y premiar
a los colegiados que por su esfuerzo <• inteligencia se hagan acreedo-
I'Bfl a e l l o , así c o m o r e n d i r el m e j o r t r i b u t o d e h o m e n a j e y ;n lmi
'•ion a los hombree que supieron crearse un nombre glorioso e impere-
cedero dentro de nuestras especialidades profesionales,

Ksios nombres prestigiosos han sido reverenciados con Los
Ruientea trabajos premiados: Premio Turró, de carácter nacional, al
mejor trabajo presentado sobre Bacteriología o inmunología, al titu-
lado uContribución experimental a la patogenia de la mamitis gangre-
nosa de la oveja", de) que resultó autor don .losé Vidal Munné.

Premio Darder, de carácter clínico, ¡u trabajo titulado "Contri-
bución al estudio de las Intoxicaciones alimenticias. Aclaraciones clí-
nica» snitre el lütirisnio de los équidos", del qne es autor don Antonio
Marti Morera.

Premio Rossell Yüá, de carácter zootécnico, al trabajo titulado
"I-a mula catalana"', del que es autor don Luis Balvans Bonet

Premio Farreras, de carácter *üinitariOj al trabajo "Sugestione*
para un control sanitario de la leche pastonrizada". del que es autor.
'Ion .losé Vidal M
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i'ara el actual ejercicio, como todos sabréis, se Un anunciado,
nuevamente, el premio Darder, creando» al objeto de aumentar la bolsa,

- sucesiva y anual rotación entro todos los Premios, empezando
por el clínico, base y cimiento clasisista <le nuestra profesión y en
cuyo campo tanto queda, todavía, por hacer.

Gón respecto a la Biblioteca de nuestro Colegio os he <le mani-
festar <]iK' el movimiento anual ha sido el siguiente; Obras adquiri-
das por compra 5; procedentes de donativos, -i). Aparte de las obras
c o n s u l t a d a s en el sa lón de l e c t u r a ilel Coleg io , el número de o b r a s
prestadas para su lectura en el domicilio propio de 1<KS peticionarios
ha sido de "¿.

Nuestra CIRCULA» mensual que ha entrado en el 5." afio de su
vida profesional, es ya una realidad viva y perfectamente consolidada.
Memos procurado aumentar, como habréis visto, SU contenido, aún a

.i de sacrificios económicos, debido a la carestía del papel, al ob-
jeto de mantener dignamente este medio de unión y expresión entre
todos nosotros.

T i c o u n d e b e r s e ñ a l a r , d a d a l a i m p o r t a n c i a y r e s o n a n c i a <[iie l i a n
tenido, la celebración en Madrid del /. Congreso Veterinario de
Zootecnia, coincidiendo con la Reunión </<• Juntas de (XoLegios. El pri-
mero de carácter técnico y de reivindicación profesional; meramente
profesional el segundo, Los actos y aesionee de amitos Certámenes, <le
tipo Nacional, se vieron muy concurridos por compañeros de toda la
pen ínsu la , e s t a n d o nuestra provincia d i g n a m e n t e representada, t a n t o
por la J u n t a del Colegio , t o m o por el n ú m e r o de c o l e g i a d o s a s i s t e n
le». La t r a s c e n d e n c i a y b r i l l a n t e z de a m b o s a c t o s , así como l a s con-
c lus iones e l e v a d a s a la S u p e r i o r i d a d , l a s conoceré is , s eguramente , por
la p rensn profes ional , i n d e p e n d i e n t e m e n t e del c r i t e r i o p a r t i c u l a r que

'amos tener de cada una de las conclusiones aprobadas, entende-
mos que La labor puede ser beneficiosa según si-a el tacto y acierto
q u e se ponga a l l levarlas a la práctica*

Otro gran Certamen, de t i po n a c i o n a l , t u v o Lugar en nuestra c iu-
dad, la //. Reunión de Sanitarios Españoles, en donde nuestra pro-
fesión acudió en número y calidad suficiente para demostrar, dentro
del ámbito de las profesiones sanitarias, la pujanza y nivel científico

quirido, sus aspiraciones y ansias de superación, sus conocimientos
precisos y básicos para la resolución de los problemas sanitarios que
nos corresponden desarrollar.

Entre otros actos de tipo científico o cultural en lo* que nuestro
( i legio lia colaborado, prestado asistencia o representación, merecen
citarse:

El Cursillo de Inseminación artificia!, celebrado en .Madrid, en
el mea de octubre, al que asistió como becario pop nuestra provincia.
el compañero don Agustín Villa Sánchez, de Centellas.
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El Ottréüo <ir Parasitología, celebrado en Granada, al que asis-
tió como becaria por la Dirección General de Ganadería, nuestra cole-
ga de Barcelona, doña María Teresa Bonilla.

La V, Feria-Ewposición Ganadera de QranoUen, ya tradicional en
nuestra provincia, de fucile raigambre ganadera y veterinaria,
vio, como siempre, muy concurrida y asistida por la eficaz y desinte-
resada colaboración de nuestros técnicos.

La \ \ . Exposición Internacional Canina, celebrada en nuestra
ciudad, con la tradicional concurrencia y a la que nuestro Colegio
prestó colaboración, asistencia y dono una copa, como trofeo.

También queremos recordar l;i celebración en Valencia de la
lli. Asamblea Nacional de Avioultorea, en la que tuvieron acertadas
intervenciones nuestros técnicos, en especia] nuestros colegiados a
ftoreg Smili y de Gracia, preferentemente en el problema de la Peste
aviar, de tan palpitante actualidad y que, al parecer, se encuentra
<'H vías de solución.

También hemos de señalar la presencia entre nosotros de lo* alum-
nos del último curso de la Facuitad *l< Veterinaria de Córdobas, en
viaje de fin de carrera, acompañados de sus profesores. Fueron
'idos y atendidos por nuestro Colegio en sus visitas a Caldas de &ÍOtlt-
buy, ViHi, Sabadell, Hospitalet y Barcelona, quedando sumamente
c o m p l a c i d o s , t a n t o d e l a s v i s i t a s e f e c t u a d a s c o m o d e l a s aten<
recibidas.

H e m o s d e m e n c i o n a r , t a m b i é n , l a a p a r i c i ó n c u e l a ñ o u n - n o s
ocupa del Boietin y Suplemento científico del Oolegio Nacional, órga-
no de expresión de dicho superior organismo, el primero, y de activi-
dades netamente científicas, el segundo, de irreprochable presentación
y «pie nuestros colegiados conocen por recibirlos periódicamente. Dichas
publicaciones son editadas por el Colegio Nacional con la colaboración
y apoyo financiero de todos loa provinciales.

Por último, queremos recordar, como otro acto de earáeter cul-
tural, la gentil Invitación hecha a nuestro Colegio por el Instituto
Británico «Ir Barcelona, organizando una sesión especial cinematográ-
fica, con 1M proyección de películas sobre tenias ganaderos y vete-
rinarios.

Dentro del ámbito meramente profesional conviene recordar la
definitiva solución del antiguo y enojoso problema de las cuotas atri
Badas de] Colegio di Huérfanos. Gracias a la acción tejonera y faci-
lidades, de (oda índole, dadas por la Junta directiva del Colegio, con-
tando, como es natural, con la aquiescencia del Colegio Nacional,
ha logrado liquidar, definitivamente tan desagradable problema ,̂ in-
cluso en el caso de los veterinarios jubilados, con dos ánicaa excep-
ciones; que aunque lamentables, el Colegio se ve en la precisión de tener
que darles de baja, siguiendo las instrucciones recibidas del Colegio
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Nacional. En lo sucesivo, como lodo, sabéis, gracias ;i los ingresos
indirectos que hemos establecido, aplicando Lo dispuesto en el artícu-
lo trece de l;i Ley de Tratamiento Sanitario Obligatorio, se podrá,
encargar el Colegio de satisfacer dichos pagos, liempre que los co-
legiados respondan en la medida que es de esperar.

El Colegio Nacional, como iodos sabéis, pretende reformar, po-
niéndolo más al 'lía el antiguo Reglamento del Colegio de Huérfanos
v. a (al efecto, la Junta de nuestro Colegio presento, en su día, las
modificaciones y sugerencias que estimó convenientes, las cuales, junio
con las de las otras provincias, una vez estudiadas por la Comisión
correspondiente, sirvieron de base para la redacción del anteproyecto
que M sometió a nueva discusión en Junta General Extraordinaria,
tenida para este objeto en nuestro Colegio, sin La concurrencia que
fuera de desear. Tenemos entendido que mmhas de las modifleacioneti
\ sugerencias de nuestro Colegio lian sido aceptadas por la Comisión
\ que el nuevo Reglamento será una pronta realidad.

Hemos de recordar, también, la solución, dentro del huido año.
ét>] problema de nuestra definitiva permanencia en la Mutn't!¡<hi<¡ de
i'intci<nt<tr¡<>s tic/ Ministerio de Agricuitura, como consecuencia de no
haber alcanzado el Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios el
Ki por uní del capital asegurado. Conseguida la solución, que iodos
conocéis, resta señala) que queda definitivamente aseguradla nuestra
permanencia y derechos en dicha Mutualidad, con los consiguientes
beneficios para" la dase.

En la última .¡unta General Ordinaria, <uya acta hemos leído ¡in-
teriormente, se aprobó la proposición de anos compañeros para, entre
otras cosas, organizar el Problema del llm-ajc en la provincia y. a
oste objeto, se nombró una comisión para que. junto con la Directiva
del Colegio y previos los estudios convenientes, se llevase a la prác-
tica IM estructuración de dicho problema.

Pues bien: tras diversas reuniones tenidas con la Comisión de
referencia y después de e s t u d i a r y m e d i t a r «olue tan a r d u o y es-
pinoso anunto, en el (pie e l iomn op in iones e i n te reses t an dispares,
se llevó en J u n t a General Extraordinaria, t en ida ¡il e lec to , un p in

io de estructuración que pudo ser d i s c u t i d o y comentado por todo*
lo- colegiados. Las Bases de referencia, como muy bien sabéis, han
sido pnh!¡cadas va en el Boletín Oficia! de la provincia. Todo depen-
de ahora del tacto y prudencia con que sepamos l l eva r las a la prác-
tica. En problema en que todo estaba abandonado, los primeros em-
bates suelen ser difíciles. Con todo, nuestras impresionen son inme-
jorables, y esperamos que los veterinarios sepan ahora colocarse en r\
I t ' i n i i u <|iic tes c o r r e s p o n d e .

'Tengo, también, el deber de comunicaros que al cmaa don José
M." Beltran, en la Jefatura di' Ganadería de la provincia y ern-fir^



r tCl i . \ l ; DBL C30LBOI0 OFICIAL |.K VKTERHÏAltlOS DE B.VIN EI.ONW 1 4 3

'uterinamente de la misma nuestro presidente, don Aniceto Puigdo-
Uers, solicitó a la Junta de Gobierno, dadas l¡i« dificultades en que se
encontraba para hallar un local adecuado, que, de un;) manera mera-
mente temporal; se instalasen dichos Servicios ni los locales de i*ste
Colegio. La Junta después de oír y estudiar el problema 0,11è Re le pre
sentaba, dado el reducido espacio de que gosa nuestra entidad, RCCC-
(|i<> n que, de ana manera temporal y por un plazo no superior a la
aprobación de los próximos presupuestos <lc| Estado, se Instalen i<w
referidos Servicios en ol local de ouestro Colegio; que dicha acogida
1 entiende completamente gratuita y desinteresada, puesto que <MI BU

concesión no se ha pensado en otras mitas que el decoro y buen nombre
('«' dicho» Servicios. También se tomó el acuerdo de dar cuenta <le

ta acogida a la próxima Junta General que, en este momento, cum-
ple gustoso.

Por ultimo y para no Fatigar más vuestra atención me limitaré a
dar cuenta <lcl MovUnwntk) coï-egútl, habido durante el año :

Altas, — D O N Migue l F i a n ( ¡ H n i a l i ; d o n J a i m e C a u s s a S n ñ V ;
(l"n ( 'andido Martin Borovio; don Armando Cuello Crespo; don José
Turón Puijr; don Félix Mestres Duran; don A.gn*tfn Carol Foix; don
IUM- Llargues ïfasachs; don L\lfonso López del Valle. — Total \\.

Unja*. — pin fallecimiento: Don Pedio Pedro Gorina* don Fran-
cisco Patino Molina; don Casiano P. 'Moreno Nieto; don Ángel Pérez
ZnbizHrreta y don Jaime Corcoy Juanola (e. p. <l.i. — Total 5

El número •!«• Juntas de Gobierno celebradas durante <*! año han
sido H de 12; el dr .Juntas Generales ordinarias v extraordinarias
«'1 de :!.

'̂ no me resta más que pediros perdón por el cansancio que o*
haya podido producir*

MEMORIA DE TESORERÍA
leída por el Jefe de la Sección Económica, D. Alfredo Albiol,
en la Junta General celebrada el día 11 de marzo de 194Í1

Señores colegiados y queridos compañeros:
Es obligatorio Informaros del estado económico del Colegio. Oa

haré un resumen de la labor realizada en el ano 1!>*7.
Con gran satisfacción podemos afirmar liemos saldado, gracias ¡i

la comprensión de los colegiados, problema tan escabroso como pra
el pagode los atrasos al Colegio-de Huérfanos, ^ne ascendían a 22.187*15
pesetas y se lia convertido en realidad el que dichas CUOtas fueran
sufragadas <-n adelante por fondos de este Colegio, Ks necesario fo-
mentar e incrementar dichos fondos, y la .Imita espera que todos los
compañeros pongan el m á x i m o in te rés en el cumpl imiento de la lev
V i g e n t e d e l T r a t a m i e n t o S a n i t a r i o o b l i g a t o r i o , e n s u a r t í c u l o X I í i .
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para poder poner en marcha una serio de mejoras económicas para los
colegiados «pie tenemos en estudio, como aumento de subsidio de de-
función, socorro ;i los jubilados, etc.

En el ejercicio de u n í . *e lian pagado a .Madrid 102.876*25 pese-
tas, por impresos, sellos, etc.

liemos Invertido bastantes pesetas en ei mejor confori y conser-
ióii del loea! <le miesiro Colegio, reparando puertas, hilos de eli

tricidad, dando más potencia de luz a los diversos departamentos, com-
prando estufas eléctricas, ventiladores, otra lámpara "focus", etc.

Para sufragar ¿¿asios de la Asamblea de Zootecnia, este Colegio
Provincial adquirió 1.5O0 pesetas en sollos de Zootecnia; se inscribió
:\ la II Reunión Nacional de Sanitarios Españoles, importando 501
pesetas; por gastos Colegio y el banquete de Sanitarios Españolee,
:;.7::!I*I5 péselas.

Kn u ; i s i n s de r e p r e s e n t a c i ó n de l C o l e g i o , p o r v i s i i a P r o f e s o r e s y
a l u m n o s d e la F a c u l t a d d e V e t e r i n a r i a d e C ó r d o b a , Ü O T ' I I I p e ^ - i a s ;
por obsequio comida a don Pablo de Lachos, wo pesetas; por gastos
de representación (Presidente) durante la estancia cu esta capital de
la Kxciiia. S ia . D." Kva Duarte de Perón, 347 pese tas ; por itivcrip-
ción de la J u n t a al Congreso de Zootecnia. 501 pesetas.

sv concedió una beca de nim (teselas, para los Cursillos de [nse-
niinación artificial celebrados en .Madrid en el mes de octubre, siendo
el compañero don Agustín Villa Sánchez, el beneficiario, en méritos
d e l c o n c u r s o c e l e b r a d o . S e l i an h e c h o v a r i o s d o n a t i v o s e n f o r m a de-
nóteos, con motivo de la Exposición Canina, Feria-Concurao de f>a-
nadóa de Granollers, etc. También ae han hecho diversas aportaciones
v donativos di- carácter benéfico-cultural, como a los damnificados de
C á d i z . 5 0 0 p e s e t a s , ¡i la C o m i s i ó n de e s t u d i a n t e s d e ú l t i m o c u r s o d e
Veterinaria de la facultad di' Veterinaria de Zaragoza, 200 pesetas;
auxilio al Comedor estudiantil de .Madrid. 100 pesetas, Heñios adqui-
rido varios librOH para la biblioteca de este Cotegio, siendo de mencio-
nar y alabar la donación hecha por el veterinario don Esteban Trull
Deménech, de varios libros. Se ha aumentado el número de páginas
de la CIRCULAR del Colegio, cuyo tiraje ha costado 11.253 peseta*, y
deduciendo de esl.i cant idad 3.220 pesetas en concepto de anuncios .

• iita un total de 8.033 pesetas.
Hemos celebrada la fiesta de San Francisco de Asis, Patrón de

¡a Veterinaria, con actos religiosos y mi almuerzo homenaje a los com-
pañeros jubilados, al señor Beltrán, con motivo de su ascenso al Con-
sejo Superior Veterinario, y a los compañeros ganadores de los Pre-
mios /-'nrrerds, Dun¡<r. Ronnell \"iló y Turró; sé hicieron efectivas 'as
cantidades en metálico de esto< tres premios mencionados en primer
lugar, que importaron 3.000 péselas, jiintatnenle con unos diplomas
alusivos al acto. Ks preocupación do la .Junta el aumentar la cantidad
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!• ^'i;is para dichos premio», pin- considerarlos insignificantes, dado
el ,M mental y dispendios que han de hacer Loa participante».

intereses de los Títnloa de ia Deuda Exterior Amortizarle al
1 por LOO, destinados al pago del Premfo TWYÓ, se Inri».nm efecti-
vas 'as 2.000 pcscias ¡ii ganador. El Colegio ha tenido que hacer otros
varios dispendios, com<> los del marco, cristal y pergamino regalado
;>¡ fieñor Beltrán, siendo muy laudable La conducta de] colegiado señor

aero Escalena, <ill(1 '1*' nn modo altruista confeccionó dicho per-
gamino.

1.a Junta de este Colegio Provincial, por mandat., del Colegio Ka-
nal, invo Mn<- desplazarse a .Madrid con motivo de la Asamblea

nal de todos los componentes de las diferentes Secciones, cuyos
iscendieros a 7.600 pesetas.

De hi caja de Previsión anexa al Colegio, se ha efectuado el pago
••i \ Ü V - I I , t i r i a r i o s d e l o s c o m p a ñ e r o s f a l l e c i d o s , d o n P e d r o P e d r o < ¡ o
' • ¡ n a y d o n K r a u c i s c o P a t i n o M o l i n a i e . j>. d . j , e l s u b s i d i o i l c : : . u i m p e -

carta uno, que lineen un total de 6.000 pesetas.
E n c u a n t o a l e j e r c i c i o a c t u a l , el d e t a l l e del m o v i m i e n t o d e c a j a

siguiente:

Entradas en caja 249.271'8J Tías.
Saiidas de caja 235.0Al'á5 **

a favor KÍ.IÍ.'ÍO":;*;. P t a » .

Kl capital social del Colegio es de 1&7.OO0 pesetas. En material
;l< efectos calculados a precio de coBte es de 12.822 pesetas.

V d e d u c i e n d o d e e s t a c a n t i d a d l a s 3 4 . 9 0 1 ' 2 5 p e s e t a s de m a t e r i a l
efectos c a l c u l a d o s del e je rc ic io de L946, queda un s a l d o de 7.920

pesetas, <i"fl u n i d a s a l as 13.630*36 pése las , queda un beneficio total
de -i.r,r,ir::<; peseta«.

\ - i . pues, el balance líquido que t iene el Colegio, en ::i de di-
ciembre de 1 í* 17, e s :

tuloa Deuda Exter ior A m o r t i z a b l e al i % ... 99.50Of— l ' i a s .
tulOS Deuda I n t e r i o r Aim.r t i/.alde al 4 % ... 27.500'—

cuenta corriente en el Banco Hispano Ame-
ricano 29.293*70 "

En efectos calculados a precio de coste 12.822'— "
n efectivo metálico 20.764*20 "

Pendiente de cobro del Banco de España (Pre-
mio Turró) 2.000'— "

Votni pesetas 221.879'90

l.<»s títulos están depositados en el Banco Hispano Americano
&U< ni sal Te layo , de es ia cap i ta l ) .
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Truno
Bu Título* Deuda Exterior AmortiiaWe al/ l0°Intereses acumulados hasta :íi de diciembre

(lt' 1 ! > 4 7 ±VúVnn "

Que deduciendo el pago del Premio Tunó de ÜMT. qué importa
la cantidad de 2.000 pesetas, quedan 153*80 pesetas:

Dichos títulos estan depositados en el Banco de España y loa
intereses han servido para pagar las 2.000 pesetas, al ganador del
concurso Premio Tarro.

MONTEPÍO VETERINARIO

Recibido de .Madrid en recibos L.822;50 IMas.
Recibido de Madrid en metálico ... : i .1 l i ¡" in "

Total: 4.oaH'f)O Pta«.
Délicit ¡i favor del Colegio ; S0f»'4O Ptas.
Pagado a beneficiarios 2.7OOJ "
l·ln efectivo metálico i.n7:T!ir> "
En recibos pendientes de cobro ÜÍINWI "

Total: 4.oríS*í>o Ptas.
Saldo a favor ,|el Montepío Veterinario l.OTTft." Ptas.

COLEGIO DE H U É R F A N O S

R e c i b o s d e c o b r o en 1." de e n e r o de H U 7 ... l ' J . l i r i ' o IMas.
Bu efectivo metálico 24.06310 "
Recibido de Madrid vn recibos 14.131'96 "

Total: SO.609̂ 25 IMas.
Elemitido a Madrid en cheque 31.016*40 IMas.
Remitido a Madrid en recibos 619'30 "
Pagado a beneficiarios 9.701*85
Un efectivo metálico " I . Í M C | I I "
Kn recibos pendientes de cobro I . i ; i7": : t i "

Total: 5O.eO0>2ñ Ptas.
Saldo a favor del Colegio de Huérfanos (.654*40 IMas.

De m o d o que, como veré is , la Junta no ha e s t a d o d o r m i d a , se ha
movido con un r i t m o de act iv idad a tono con las a c t u a l e s ex igenc ias
\ está estudiando la implantación de la reglamentación del herraje,
iiiras por ferias, etc., lodo lo cual redundará en prestigio profesional
y en el incremento de ingresos que es lo que todos deseamos.
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Como final li*1 de recoráar a todos los compañeros colegiados que,
los libroi v justificaciones de la cantidad de pesetas que acabo d©
exponer, eitán a sn disposición, para toda clase de comprobaciones.

Conferencia. — El «lia •!:» del próximo mea de mayo a las cua t ro
y media de la tarde., dará ona conferencia correspondiente al Curso
Académico i :H7-ls , el veterinario municipal de Barcelona y ex-presi
dente de nuestro Colegio, don -lose Starfa Vlllarig, sobre el tema "Fie-
bre aftosa y varuiui Waldmann".

Conirol de Herrerías. Al objeto «le dar cumplimiento a lo dispues-
to <MI la Circular aparecida en el Boletín oficial <!<• la provincia, d«>i
•lia ni de febrero <Iel corriente año, sobre los contra tos de regencia
de establecimientos tl<" herrar, comunicamos a todos los colegiados que
pueden venir a formalizar «Helios contratos en la Secretaría de este
Colegio, donde podrán ac la ra r cualquier duda que pudiesen tener sobre
el particular.

Alta. — Don Ángel <¡il Fabregat, veterinario militar (incorporado).
Nacimiento. — La esposa <!<' nuestro querido compañero del Cuer-

po Nacional, don Araenio de Gracia Mira, ha dado a luz, un hermoso
"• .il que se le impuso el nombre de Enrique.

Felicitamos a Ion venturosos padres por el nacimiento «le sn pri-
mogénito.

J i i | i i t i i f i i i i ' i i i i i ! i n i ! i i i r i i i • i . • r i • i i i i i • • • i i i i i • t i • i • i i i • i i i i i i i i

Laboratorios
«OPOTHREMA»

í SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

i
I Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

* Despacho y Oficinas:

i Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2 .

-; . B A R C E L O N A
untin 1 • > 1 1 1 1 1 • 1 1 1 1 1 1 • 1 1 1 • • • 1 1 1 1 • • 1 • 1 1 1 1 mi 1 % 1 1 i-
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Reunión de la Junta general ordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 1 1 de marzo de 1 9 4 8

A las einco de la tarde se reúne en el salón de arios del <'olii-
g\o, * • 11 Junta general ordinaria, lo>s señorea colegiados que siguen:

¡lia. de Budallés, Brullet, Camacho, Carbó, Caro] Foix, Carrera,
Corominas, Klía, Parras, Fatjó, Franquesa, Frau, Punallet, Gorrias,
«ïiirri. Jaén, Llargues, Margelí, Martínez Cobo, Blata, Mauri, Marí in.
Mestres, Molist, Moreno, Paíií. Parellada Pascual, Tedio. Perea, Puell,
Riera «íusia. Riera Sanilehí, líius, Roca, Romero, Rubio, sala> Chan-
dri. Salas Mdivt, s.-mz Royo Tambo, Tora, Trélleas, Vilá. Vilaró, Villa,
Villarig y Viñas,

Ocupan el estrado presidencial, *il presidente dol Colegio, don
Aniceto Puigdollers Rabeli, acompañado de los demás miembros de
la .(unta de Gobierno, neniando de secretario don Alfonso Carreras

lard.
Abierta la se s ión , el s ecre tar io da lectura al a c i a de la a n t e r i o r ,

que es aprobada.
A continuación, se procede, por parte del secretario, a la lectura

la .Memoria reglamentaria correspondiente al ejercicio de L947, que
aprobada,

Seguidamente el -lele de la Sección Económica don Alfredo Albiol
<;,(< da Lectura al Balance y .Memoria do Tesorería, correspondiente,

bien, al pasado ejercicio que son igualmente ¿probadas.
Toma la palabra, seguidamente, el señor Presidente, para mani-

ar, como se desprende ^\r las memorias leídas, que la Junta ha
. nrado en todo momento ser fiel intérprete de la voluntad de los

colegiados y aunque la labor efectuada basta ahora lia sido mucha,
la Junta no esté todavía satisfecha, esperando poder acrecentar la
labor a realisar. Termina dedicando un recuerdo a los compañeros fa-
llecidos durante el año, que son don redro Pedro Gorina, don Fran-
cisco Patino Molina, don Casiano I1. Moreno Nieto, don Ángel Pérez
Znbizarreta v don Jaime Corcoy Juanola (e. p. d.i. solicitando s<* haga
constar en acta el sentimiento por su fallecimiento, acordándolo asi

Junta General.
111 señor Rubio loma la plabra para solicitar de la Asamblea, en

vir tud de la magnifica l a b o r e f ec tuada por la - J u n t a , se c o n c e d a u n
Mito de gracias a la misma. ANÍ la acuerda la Junta General.

101 señor Presidente agradece est<> gesto «le la. Asamblea, pero.
dice, que no está satisfecho de la actuación de muchos colegiados, pre-
ferentemente en Lo que hace referencia a loa certificados por *»acrifl-
. '.<>. Queríamos, continúa diciendo, construirnos lina casa y MO hemos
podido pasar del pago de Los recibos del Colegio de Huérfanos, porque
hay compañeros remisos y hasta quien no ha empezado todavía el BI
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vicio. Dice que en lo sucesivo, se obrará mn más energía sobre e] par-
ticular, terminando por estimular a todos en el cumplimiento de dicho
deber. Manifiesta a continuación el señor Presidente, con respecto al
problema del herraje que, romo saben todos, no Be enfocó el asunto
como un problema económico para el veterinario, •-¡no como legaliza-
ción de unos derechos que corresponden al mismo y en evitación, pre-
ferentemente, del intrusismo, poniendo un técnico al frente de todo
taller de herrar. Nuestra propuesta fue, continúa diciendo, estudiada
3 aceptada por el Excnio. Sr. Gobernador y publicada en eJ BcMetín
Ofióiai de La provincia. Habla a continuación, de una reunión habida

itre la Junta del Colegio y el Gremio de Herradores al objei
fimar asperezas y llevar un buen entendimiento <'ii lo que se va a
hacer, pareciendo, termina diciendo, que el asunto acallará con fortuna.

A continuación entra «MI el salón el nuevo Jefe Provincial de Ga-,
Qadería, don Andrés Salvado Cabello, que ea presentado a los asis-

Qtes por el señor Puigdollera, quien tiene fraBes de elogio para el
'nievo .jcïe ProvinciaL

Kl señoi' Salvado saluda a loe compañeros presentes y tes di
que es veterinario por tradición familiar y por llevar la profesión
arraigada en la masa ile la sangre. Dice <ill(' ha sido veterinario mu-
nicipal y que, por lanío, conoce bien sus problemas y las resistencias
•i1"' muchas veces encuentran para cumplimentar su misión. Termina
^licitando el apoyo y la colaboración de lodos que él, a su pez, saina
apoyar a los demás, siendo muy aplaudido el final de su disertación.

A continuación loma la palabra d señor Trélle/. para manifestar,
en relación con el problema del herraje, que a su juicio la contribu-
ción Industrial únicamente la <lei»e pagar el veterinario, y que Hacien-
da no debería admitir la contribución de herrador. Cree que debió
obrarse con mayor cautela y asesorarse de un letrado competente.

101 señor Rubio dice que <les<le hace muchos años, cerca de l!l>. ha
venido interviniendo en varias reuniones del Colegio, en un seniido
parecido al expuesto por el señor Tréllez, pero que hoy en «lia y i¿il
como están las cosas en \n provincia de Barcelona, entiende que es
punto menos «pie imposible suprimir estas contribuciones que como
herradores la Hacienda Publica viene percibiendo desde hace má- de

. i ñ . , » .

El .señor Sauz Hoyo abunda en parecido criterio, diciendo que, por
' ; | altura del titulo, se debiera dejar lo <lel herrado y pago de con-
tribución a los herradores, (imitándose a un control técnico del es-
tablecimiento.

El señor Boca, en cambio, mantiene un criterio parecido al del
señor Trélle»,

Kl señor Séculi, manifiesta que todo lo actuado fue aprobado en
• ' u n t a Genera l c o n v o c a d a al e f e c t o y q u e es d o n d e d e h í a d i s c u t i r s e
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y en cnanto a lo del letrado asesor se le consultaría cuando baga falta.
Vuelve a insistir el señor Tréllez diciendo que a sil juicio, se

le lia dado una solución Ilegal, pues los herradores continúan pagando
una contribución y desea garantías más tirinas para Implantarlo i'ii
su partido.

El s e ñ o r P r e s i d e n t e d ice (|iie, no (d i s t an t e las bases a p r o b a d a s por
el Bxcmo. Sr. Gobernador, que es una solución Intermedia, todos toe
q u e as í lo deseen , t ienen el d e r e c h o de e j e r c i t a r el m á x i m o de l;i lev.

tableciéndose por su cuenta.
El señor C;unacho dice que liempre se habló de] control técnico

y que mucho más difícil sería quitarles B I«KS herradores, a estas al-
turas, H derecho a herrar.

Habla a continuación el señor Riem Guata, para manifestar que
hi Junta del Colegio tiene medios más que sobrados para hacer entrar
en razones a los que se opongan a ftu Implantación. Considera per-
fectamente viable el contenido de la Circular publicad;) y Felicita ;i la
.(unta con este motivo.

En parecidos términos se expresa el lefior Gorrías, que ve en la
circular una solución legal y digna a las relaciones que deben existir
entre el veterinario y el herrador.

Por filtimo, dice el sefior Tréllez, que lo único que ha sostenido
es que no era la solución Legal, sino simplemente una solución de coin
promiHO. y que lo que Intentaba recalcar era si Me habían tomado las
medidas pertinentes para que dicha solución DO fallara.

El señor Corominas pide que se nombren lo* delegados comarcales.
El señor Presidente, le contesta que dicho asunto se pondrá tam-

bién pronto en marcha.
Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión siendo las

siete de la tarde,

SECCIÓN INFORMATIVA
El I. Congreso Internacional de Fisio patologia de la reproducción

animal y de fecundación artificial
Tenemos noticias de que existe una gran animación pa ra la asís

in ic ia de una numerosa concur renc ia española al menc ionado Congre-
go, que t endrá lugar en Milán del 20 al :'>0 de jun io próximo y que re-
vistirá una trascendental Importancia Internacional y científica, tanto
por los temas a tratar como por las exposiciones anexas al mismo, asi
como por las excursiones y festejos organisados,

Los que se in teresen por asist ir ;il menc ionado Congreso pueden
solicitar detalles a la I'. A. Y. E., Apartado -."><;. Madrid, entidad en-
cargada de la organización del desplazamiento de cuantos deseen asis
tir al JlIi~mo,
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Donativo de] compañero <l<i Barcelona don Esteban Trull Domé-
i l ( 1 ( |i -i la Biblioteca de] Colegio.

Mahirfrnix. Cantes t¡ 8ubstanokut tilinte»!irías', por Simios Ar:'lM.
l f" tomo de 7'2?> páginas, 217 grabados y 1(¡ en color.

Cirugía Veterinaria, por Uw redactores de "La Veterinaria I N
paiiolaM, bajo la di lección de don Jerónimo iDarder. i'n volumen de
&2€ páginas y 53 láminas. — Madrid, L880.

Instituciones <¡< AlbeyterUi, por Francisco García Cabero, Un tomo
(|(< 128 páginas. - Madrid, L822.

fr'í>No de fiipíátrica, por Lafosse. Dos lomos d<- 111 y 380 páginas,
e«n 3 láminas. — Madrid, I80T,

Traite u< Zootechnie apeeiale-, por Cornevin. —• Torno I: Les
0»8t»anx d e b a * a e - c o u r ; :!JL' p á g i n a s y 11 (» g r a b a d o s . — Tomo / / : l-<-s
p e t i t s m a m m i f e r e s ; !iil p á g i n a s y 88 g r a b a d o s . Tomo III: Los
p o r c » ; 137 p á g i n a * \ 33 g r a b a d o s , — E n c n a d e r n a d o en a n i o n i o . —
Parta IW)5, I8í)7 y 1898.

Zootecnia, por P e d r o B í o y a n o y M o y a n o , l 'n i o n i o de ~>ÍM p á g i '
";|^ v 126 fignra», — Z a r a g o z a , i!»<»:.

]hnttut( t.> Zootecnia, por K. l ' n u t n . I'n i o n i o de 301 p á g i n a s y
l n - ñ g n r a s . — P a r í s , 18&7.

f'rrrix ti, chiriu (/ir \t in nKt¡rr, por Peuch el Tonssaini I»os to-
tno.M de "28 y sf>i! paginan respectivamente v varias ñgnras. - Paris,

Dictianairr. \ < h riituin, Dos tomos de 768 y 8oA páginas con
V;>ii;ts láminas y figuras. — París, IÍMX2.

P r é c i h </<• l ' m g p e o t i ó * den v i a n d e s , p<u- L. F*aute t , I ' n t o m o d e ,
W" páginas y 8fl tiguraa - París, 1901,

Elementos <ic disección veterinaria-) por don Victoriano Colomo
Amarillas. i n tomo de, 219 páginas y una lámina. — Córdoba, 1902,

rathologie interne dea animaust. domestiques, —- Cadéac. — ."i to-
'"O-. — Parías, 1886.

Ophtnlmoüüúpu r, 1,'rittttirr. por Nicolás y Fromaget - EJnciclo-
pedia Cadéac - París, 1898.

Chinirgie 'i" pied den (Miitn<tu& domestique», por Bonrnay &i Sen-
drail, — \'u tomo fie, 101 [)áginaa, — Enciclopedia Cadéao. —
Paria, 1903.

Waréchalerie, por Thary. — Enciclopedia Cadéac, — Paris, i SIM».



152 • C I H C I I.AI: PEL <'ULK<;IO O F I C I A L M : VETERINARIOS I-I-: BARC

BOLETÍN D!-: DIVULGACIÓN GANADERA. - Junta Provinci I
i i! id Real. — Abril, may» y junio di

íu reglamenl — Avicuitui ndro Uon«o, -
foro, por i eonard I >aimii i.

•ELTIN DE LA JUNTA PROVINCIAL BE FOMENTO PECUA1 i
ZAMORA. - Junio 1947. — Cómo obtener un buen garañón zamoranol •. —

Noticias, Con ultas, •

iLETIN DE DIVULGACIÓN GANADERA. - Junta Provinci
.. Pecuario de Valladolid. — mbre [947. _ interesante folleto, mu

editado j c n muchas ilustrac:ones. Entresacamos del suma tra-
La cabí • d monte y en el llano, por José Orensanz. — L"n

cubrimiento en la ludia <-< mt r;i los parásitos de los animales, por Cart • de
• uenca. — Mct<.(l·is de di¡ :o Mr la Durina, por Faustino Man- .
nóstico y técnicas de investigación en las parasitosis, po :"> Díaz • . —
La encefalomalacia aviar o avitaminosis E da los pollos. — Producción de l<
Su mejora genética, por Vicente km/.. _ La porlítica social y el campo, .
\ aliés. — El Centro de ! n de ovinos Karakul de Valdepeñas, por
García Carrasco, etc.

REVISITA DE SANIDAD VETERINARIA. - Septiembre

g

SUEROS - VACUNAS • INYECTABLES

Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

PARA USO VETERINARIO

Vía Layetana, 13, l.°~Teléf. 18663 - BARCELONA



APITERAPIA
aplicada al tratamiento de

los ganados con

acalbin
-Akiba

el ácido fórmico en estado naciente.

V A C A L B I N de reconocida e insuperable eficpcia para
combatir y prevenir las enfermedades e in-
fecciones del Aparato Genital de los ganados,

especialmente
LA RETENCIÓN DE SECUNDINAS Y TRASTORNOS POST-PARTUM, ENDOME-
TRITIS, ESTERILIDAD, ABORTO EPIZOÓTICO, DIARREA INFECTO-CONTAGIOSA

DE U S RECIÉN NACIDAS, ETC.

O L O S O B I N - A K I B A el poderoso auxi l iar en la lucha contra
la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa),

es un nuevo antiséptico, coreníe do toxicidad pora el tratamiento en teco
de las lesiones de la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa), ESTOMATITIS
ULCEROSA DE LAS CABRAS Y OVEJAS (BOQUERA) que ocasiona
ulceraciones en la lengua, encías y paladar, HERIDAS SUPURADAS,
MATADURAS DE LA CRUZ, QUEMADURAS, ULCERAS INTERDIGITALES
y FLEMONES DEL REMO, ARESTINES, HERPES y OTRAS AFECCIONES

SIMILARES, HERIDAS QUIRÚRGICAS Y DE CASTRACIÓN

DE VENTA EN LAS FARMACIAS

ELABORADO POR

POZUELO DE ALÁfcCON (MADRID)

Dir. Técnico: Aurelio Chaves Hernández, Veterinario Ex Profesor

Agregado de la Facultad de Veterinaria de Madrid

DeleaarJo Reoiwwi: ANTONIO SFPPA fiPAflA . Anrl*. ?5, R 1 ' - Tel. 12387 - BARCELONA



VIU

Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las verminosis del [aballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

/. R. Geigy s. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten maestras y literatnra a LABORATORIOS PADRÓ, S. A,
Paseo Emperador Garlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R. GEIGY, S. A.

Linotipia Moderna. _ Barcelona.


